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Acta N' 3282 (A.S.O.C.D. N" 3282/03l07l2O25l
Resoluc¡ón N' 0675-00-2025

"POR LA CUAT SE APRUEBA EL LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTUIOS, MÉRITOs Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO OE DOCENTE ENCARGADO DE CATEDRA CON FUNCIONES DE ENCARGADO

DE CÁTERA DE cIíNIcA QUIRÚRGICA EN tA FITIAL SANTA RosA DEt AGUARAY DE LA FACUTTAD DE

CIENCIAS MEDICAS DE TA UNA". _

VISTO: El orden del dÍa. ---------------

La nota con M.E.6317/2025, del Mg. Prof. Dr. Julio César Torales, D¡rector

de la F¡l¡al Santa Rosa del Aguaray, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos

y Aptitudes, para cubrir un (1) cargo de Docente Encargado de Cátedra con funciones de Encargado de

Cátedra de Clínica Quirúrgica, cargo vacante por renuncia del Dr. CARLOS ISRAEL SOSA. Al respecto, dicho

perfil cuenta con Visto Bueno de la Coordinac¡ón Académ¡ca.-----

CONSIDERANDO:

La Resolución Ns 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN LA LJNA,' . --

La Resolución cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

proclDfrrÉrúfos Nsciltuút A @rEüiso Ev ru oófl DE crriRÉrrurM vrrat pENotx, DE fAotA:ly REcraMos

ñáars crNco (os) ofAs HABrtEs rREs (o3) DfAs HABIIES cll'¡co (os) DiAs HA&tEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 201.9, Acta Ne

31.16, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡Bente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnstitución. ---

La Resoluc¡ón CD Ns 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo Directivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el car8o, presente renuncia a otros cargos

en caso de existir superposic¡ón horar¡a, y en Beneral, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3778, " POR LA CUAL SE AC¿r',RA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOs FINES DE A DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ES'TAELECIDO EN LA LEY N9

OPUESTAS DE PERFILES

DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVI EN EL MARCO DE LOSPRESENTADOS POR L

CONCURSOS DE TíTUL
9rs.vEFFs
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TOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INS CIÓN PA CCESO

MrsróN ,Nsfl¡ucroNAL
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soc¡al.
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Acta N' 3282 (A.S.O.C.D. N"3282 03lot l2025l
..1/ ..(21 Resoluc¡ón N' 0675-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r',DOS EN ÉSTA ÁREA" . _-__-.

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACrUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" .

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIHCASONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes.

Et CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0675-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un

(1) cargo de Docente Encargado de Cátedra, con func¡ones de Encargado de Cátedra en la
Cátedra de Clínica Quirúrgica de la F¡l¡alSanta Rosa delAguaray de la Facultad de la c¡encias

Méd¡cas de la Universidad Nacional de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a

partir del día m¡ércoles 09 al martes 15 de jul¡o de 2025, según el s¡guiente detalle:

0675-O2-2O25 DISPONER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se real¡zarán e

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de

de 07:00 a 13:00hs. --------

s as indicadas en el

NA, en el horar¡oM

n
\, fu)-.

Lic. RAQUET 6lt MARTINEZ
Secretar¡a de la Facultad

C.C Oneccióñ d€ Gettióñ y Derarol¡o delTalento Humano,

OMCI/RG M/lrn

n6rón Ns¡trucronAl
Fonnar ptofes¡onales en C¡enc¡as de la Salud innovadores, con
liderazgo. valores élicos y capac¡dad de gest¡ón que Éspondan a
/as ,ecesidados de sdlud de ld Nblac¡ón y con rcsponsab¡lidad
socia/

Mg. Prof. Dr. OS R M, CUENCATORRES

Oecano
S€l€c.¡óñ, Dpto. de Concur5or, Pregrádo Web, archivo.

Át
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CARGO fuNctot{Es

EncarB¿do de Cátedra -Asi8ñeturá clinica
Ouirúr8ica - Fili¿lSanta Ros¡ delAguaray

1 Docente Encar8ado de Cátedra (Línea 650.270, 1114,

Cat.UlO)

vtsrón ,Nstttucto Al
Set rcconocida nac¡onal e ¡nternac¡onalñente por la e\celenc¡a y
liderazgo en lomación de profesionales de la salud a través de
programas académ¡cas que contemplen la invest¡gac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológica. con comproñ¡so s@¡al y med¡oambienlal
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crRcuLAR Ne 0164/202s

Por la cuál se coñuñice el llamado a Concurso de TÍtulos, Méñtos y Aptitudes, autori¡ado medlante R.roluclón C.D. t{r O67S{X}.202S, por el

término de cinco lsl df.s Mb¡hr, a partir del d¡a ñiértoL. 09 ¡l ñ.n6 15 d. iulb d. 2025.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscripción por triplicado en Mesa de Entr¿da de la Facult¿d -Sed€ San Lorenro en la fecha

ind¡cada anteriormente, en elho.ario deOTú0e 13¡00 horas. -
D Íltos.crñGo 1

CAnGO DE: Oocente EncarSado decátedra

CO rUltOO ES: EncerSadode Cátedr¿

CA,{nDAD: 1(unl

DEP€ DE CIA: AslSnatura d€ Cl¡nica Qu¡rúrgica - Filial 5a nta Rosa delAguaray _

,ttfi, Da, cAt6() I
fiulos, irÉRros Y aPnruDfs:
- Título de gr¿do de Ooctor en Med¡cináy C¡rugia de la FCMUNA u otr¿s uñivers¡ded€s neaioneles ac.edit¿d¿s o extran¡eÉs homologadas;

- T¡tulo de tspecialista Clín¡.a Quirúrgica, o haber completado el Programa de Residencias Médices en le Cátedra correspondieñte,
- Capac¡tación Pedagógicá para los fines de la docencia en Educación Superior coñforme a Io establecido en lá Ley N.4995/2013 "DE EDUCA_

ctÓN suPERtoR"j
- Cursos de Postgrado relac¡onados con la asiSnetur¿;

- Cu6os de capac¡tación yTener comprobada competeñcia en la asiSnatura de cuya enseñáñza se trata;
- Erperienc¡a previa en doceñcie un¡versitarje de al menos 3 años;
- conocimiento de T|cs -

CARGA HORARIA: ocho (8)horas semanales.

M)RAllO A CUMPUn: viernes de O7:m a 15:m hs. a cumplaren la fil¡álSañte Rosa delAguaraY. (Dpto. Sañ Pedro)

D(rlr¡rgflütEq,Ebo3
a. Oo! (2 ) copiá¡ d. Cúrkúlúm V¡r.., .ncú.d.r..c¡ó. tipo .spi.¡|, óñ todo3 los aEl6 cor.ipond¡.ñt8, ñnn¡do¡ y foll¡do., tamáño A4 o ort , .onfe.-

.ion.d6 d. ¿co.¡do al fom.to .st¡b|..¡.lo Én l¡ i!¡oluc¡óí CD t{ r 10rr{p2o2d poi l. .o¿l 3! .pru.ba con c¡mbi6 l. propo.st¡ d. rcdiño.ión d.l
3i3téñ¿ d€ o¡í¡ó.¡ón d. da.¡t6 m&t6. A.t¡ N'1259d€ fÉh¡ 15/10/2024.

b. c!.tro (4lfot@pi.s d. c&ul¡ d.ld.ntid¡d civil, via.nté,.ut.ñt¡..da5. -
c 06 (2) folo3 iipo 6h.i ¡ctu¡li¿d.5 .ñ 61016{3'41. m.d¡d.}.
d. U¡ {1) C.rririodo d.5¡lud fií@, oñgin./o fotcop¡. d. c.rrific¡do ¡úr!ñüedo ú. t*rib¡ni¡, .xp.dido po..l O.p¡rt¡m.ñto d.s.aur¡d¿d, Higr..e y

M.d¡.ar. d.l Tñb¡jo d.p.nd¡.ñt d. l. Di.e¡ór d. G.stió. y D.srollo d.l T¿l.nto Húñ.m d. l. tCM/Ut¡A. ¿útón2.do po, R.soluc¡óñ C.D. Nt 0516
00-2024. -

.. Un {l) c..trnc.do dé s¡lúd mé.t¡|, oriai..l. -
l. un 11) c¿¡tiliodo d. a¡t.ed.nte Pol¡.i¡|, oriai¡.|. -
t. Un (1)c.rtiñadod.A¡té.d.nt .ludici.l,orisiñ.¡.-
h. un {1) c.¡t¡ñ..dod. N.c¡ñ¡6to {.ñ oo d. no poe... .du.lñ.nté un. v.n.ul..itiñ coñ l. rcM/UNA).-
l. D4(2)n.po.t r d.lsl[488. -
¡. l.b¡á d. Horári6 porerao -
l. C.rt¡li.¡do d. Trá6¿F 6n C¡r!.ltoEri.y Hoñrio p.rtiñ.nt. .ñil<to por 1.5.d. Cot..l d. I. lnt¡tucióñ, é. @s d! pot... otr6 orto3.n otñ3|ñeti_

tucion.r Públie!. -
l. En..!o d.@ñt.rcon tup.rpoi¡ció¡ .ñtr. ergós vi!.ñt8 6n él .oñ.u¡r.do, .l poitul¡ñt. déb.rá @ñpl.t¡r l. C.rtá CornPrcñBod. R..un.i., .probádá

s.!úñ n.slÚ.¡ón co N'0760&2019, act¡ N'3116. D. ño h.c..lo s. tom.rá c@o uñ imp.dim.ñto p.ñ ....d.r ál 6rso y ¡ utom¿tic. m.ñt. ....d..á
.l ..¡ao .l r8ui..t. .n Ord.n dc Pr.l.c¡óñ d.l C6cúrs. -

refráoo¡lüoo.rr
t¡3 eotir¡tud8 dé ¡ñio¡p.ó., dispoñibl6 .n la sB¡ón d. Con."&J d. fitulot Mat¡t@ y Apttaud6 d¿ l. Ñg¡N wb d. l. t¡cuh¿d dÉ Cléñ.¡¿s Médi6s
(l/\/w,h.d@"etl -./,,¡ d,5pon ible ñ.<!ioñt. Cd¡Co QR.- t Én p.6.nt d¡t .ñ M.e d. Entnd. d. l. f.@h¡d, úñ¡ v.¿ v.rii..d8 1.5 d«um.nt oon.t p.rriñéñt¿r
por h DnÉ¡óñ d.6ésti¡n y O.s.rcllo d.lf.l.nto Huñ.m,.n.1hoEno d.07OO ¡ 1!:0O hor¿t. -
No 3.,¿. ....p.¡oñ¡ das sli. rtud.i d. inscripc¡ón qu. ño déñt.n.oñ l¿ Pl¡¡¡¡I. dev.ritic.c¡ón d. Oocuñ
d.l T.l.nto Hum¡ño. -

déG.st¡óñ v D.s¿ro¡lo
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(t) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

r¡ds reloc¡onodos o los Concursos


